
SECRE1rO 
RE?UBLICA DE cnu 

DIRECCION DE INTELIGENCIA NACIONAL 

RED PRESIDENCIAL 

A partir de esta feeha '! en cumplimiento a disposiciones superiores. 

dictanse las siguientes normas: 

1. _ El mantenimiento, instalacibn de aparatos, reparaciones, adcuiai ei ones 

y/o ampliaciones serán hechas por la DirecciSn de Inteligencia Nacional 

a fin de garantizar la seguridad de estos enlaces . 

?_ Las solicitudes de reparación y falla serán hechas directamente al 

Citófono ~ 

3.- Las solicitudes de instalación de nuevos abonados seriln solicitadas 

a la Dirección de Inteligencia Nacional. 

4._ L06 cargos de instalación y arriendo mensual serán remitidos directa

mente a los usuarios. 
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